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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

< * *objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admit^pAdo
apor consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc*,Ja aja 
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha.llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraqi%)& con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa, y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desoubrimien .. . * * * *
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentadles los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en deíl 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo- 

í tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
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La presenten invención, según se expresa en el esai 
ciado de esta memoria descriptiva, consiste en un DISPOSITI­
VO PARA LA PORTACION 03 INSIGNIAS Y LLAVEROS.

El líneas generales el dispositivo para la forma-
- *., *  *  *cion de insignias y llaveros se constituye medionte'&a aso-

elación de al menos tres piezas interacoplablcs en^ae si, 
una en funciones de soporte, otra como elemento distintivo 
y/o alegórico y la tercera como cubierta protectoraJfígida y 
transparente.

* s*Concreta nr.c la pieza en funciones de sojsofte pre 
santa un enmarca^oreborde periférico que envol'.er̂ j-ĝ  perí­
metro de las otras dos oicaaa. Esta pieza en funciones de 
soporte puede disponer el enmarcado por una de sus caras o 
por las dos, con io cual las otras dos piezas podrán ser dis 
puestas o nen tm una de las caras del soporte o en las dos, 
basta,-,..) co.. repetir las citadas piezas.

La segunoa de las piezas se constituye mediante 
una lamina que por una de sus caras incorpora impreso el mo­
tivo distintivo o alegórico, disponiendo además en cada ca­
ra de adnesivo cubierto por protectores retirables.

La tercera de las piezas se encuentra constitui­
da por una cubierta protectora rígida y transparente.

Otra de las particularidades del dispositivo con­
siste en el hecho ¿e que las tres capas, es decir, la Ínter 
nndia, la externa transparente y el espacio soporte delimi­
tado por el reborde, presenten iguales formas y tamaños.

Para compíe,corar 3a descripción que seguidamente 
^e va a realizar y con el fih de ayudar a una mejor compren­
sión de las caracuerízticas del invento, se acompaña con la



ha representado lo siguiente:
La figura muestra ana vista en perspectiva de 

las tres piezas que componen el dispositivo antes de acoplar 
se entre sí.

La figura 2§ corresponde a una vista en sajyg^n d& 
una insignia o llavero realizado según el dispositive*de la 
invención y que comprende un soporte con un enmarcado en una 
sola de sus caras. .1.

Por último la figura 3- corresponde a otrg.vista
oa perspectiva de una insignia o llavero realizado p&gón el

*dispositivo objeto de la presente invención, y en Q3.*<q*iG el 
soporte presenta sus dos caras provistas de sendos enmarca— 
dong^pábordes.

Cono puede observarse, a tenor de los planos co­
nmutados, al dispositivo para la formación de insignias y 
llaveros se constituye mediante al menos tres piezas iater- 
acoplaoj.r entre sí, siendo la Pieza 1 la que actúa en funci 
ñas de soporte, la pieza 2 como elemento distintivo y/o ale­
górico y la pieza 3 como cubierta protectora rígida y trans­
parente.

La pieza 1 en funciones de soporte presenta un en 
marcado 4 o reborde periférico envolvente del perímetro de 
las otras dos piezas 2 y 3* Este enmarcado 4 puede estar 
realizado soore una sola de las caras de la pieza 1 o dis­
poner de un reborde 4' que cubra las nos caras del citado 
soporte 1.

La pieza intermedia 2 se constituye mediante una 
lamina 5 que por una de sus caras incorpora impreso el mo­
tivo alegórico y por ambas caras disponen de adhesivo que
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L3 pieza, j trâ ŝpareíiie y ri¿\ida se adhiere go<—
bye el aahcsivo que dispone la cara impresa de la lámina
la cual por su otra cara y a través del adhesivo de oue dig*
pone, tar¡.bién se adhiere sobre una de las caras de la páLn*̂
sa. soporte 1 y quedando comprendida esta pieza 2 coAo**í&, p3.e*

*  *  * *

sa 3 enmarcadas por el reborde 4 o los rebordes 4' d̂a*-
plica la operación, formando todo ello un sandv.ick
capas en el caso de disponerse soor^ ana s-oi.̂ de las..&&3raS

oo cap^s si r e disnonG 3Q--
^  *

 ̂ , -.-.Ttc 1 con un r ..borde 4'# . .ore las roo caras ae un so, J- . . ; .* **
 ̂ ar forria y tamaño la cap^.interhie- A1 ser iguales Y.*..*
;-rLe 1 y d  espacio Ae soporta i<a-2, la externa transpa re

Ariel ce c

A s o p O - t c :

ales f o:
*3. s p a r e s  se

-des 4 ° 4 ' ̂! el acoplamiento entre tocias

1 ^  . ,n forma sencilla y de cómoda maní­as uiúsac se real i.a ac
aci ÓA.

t. b
 at
*/ 
n. 

.'
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

¡ realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

.  *  *en los principios fundamentales de la idea, que son.&n esen!
cia los que quedan reflejados en los párrafos de íajdescrij
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto*'vigente

+
*sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado'^fíjando 
asi el criterio del legislador en el sentido de quá\p$.ten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e isáaátrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec- 
! ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 19591 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
33
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1. DISPOSITIVO PARA LA FORMACION DE INSIG­
NIAS Y "LATEROS, esencialmente car¿íct erizado porque se cons 
tituye cedíante al cene.' tres mezas intcnu^coplables entre
sí, una de ellas en funciones de soporte, otra como ciernen—

. *,
to distintivo y/o alegórico y otra como cubierta pfvtecto-
ra rígida y transparente habiéndose previsto que lá'pieze
en funciones de soporte presente un enmarcado o rei)drp.e pe-
rifericc envolvente del rerimetro de las otras óos*#Íezas,
formando todo ello un sanead el: de tres capas, la ityba&'ma—
di a de las cuales consiste en una lámina que por u&.a**Ae sus
caras incorpora impreso el motivo alegórico y por ^&&&s ca-

* * * *

ras dispone de adhesivo cubierto por nrotectores retira- 
ble^^ya cuya cara intermedia se adhiere por su cara impre­
sa la pieza transrarente y rígida,adhiriéndose el conjunto 
así formado al soporte, con la particularidad de que la ca­
ra. intermedia,la externa transparente y el espacio del so­
porte delimitado por su reborde, presentan iguales forma y 
tamaño.

2- Le reivindica por último como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita: DISPOSITIVO PARA LA FORMACION DE INSIGNIAS Y LLAVE­
ROS.

\

.'h

\

\
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To.to cení orac qa^Ja descrito y reivindicado en la 

c---jrin -^-scrip'uva qae cunera de ocho paginas meca 
;r y uibaios que se acure-uñar:

íiadrid, 3 abril de l.Qbl .
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